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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO JUAN MANUEL VALENCIA TEOMITZI
MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE
REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE VATJ940615882, CON
DOMICILIO UBICADO EN C. ,16 DE SEPTIEMBRE 1, SAN JOSE TETEL,
YAUHQUEMECAN, TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS'"

DECLARACIONES

I.- "DEL ¡TIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA ''POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APORTACIÓN FAM''.

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCATIVA

el
Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. qr000

Teléfbnos 246 4623429,216 4625500, Fax.246 46200?ÍExt. lú
www.itit-e.gob"rnx
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D' QUE SEñALA coMo DoMtctlto pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y oRTEGA NuIvItnóCUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGó 

'POSTNI 
9OOOOTLAXCALA, TLAXCALA. VVVVV'

A. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOSsERvlclos DE UNA PERSONA ríslcn coN coNoclMtENTos ENARQUlrEcruRA, uRBANtsMo, lruce rulrRin clüri, lruspe ccléñ rr.'rEDlFlclos, LEVANTAMTENTo crorÍstco y ElABonnciéru oi n¡Á'pntPoR Lo QUE HA DETERMTNADo LLEVAR A cABo LA coNTnnrnCroñ
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES,'.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS,,

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SEENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS rNCUI-TIOñI-''CéÑ
PERSONALIDAD ¡URÍOICR Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SONFIDEDIGNOS.

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEwIprñO, RSíCOMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA ENALGUNA S UNCIÓITI QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DEINTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LAEXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IOOTiO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓTTI DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA ELCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTOI
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL

EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE" Y ''EL PRESTA DOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU

FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL

CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE" ENCOMIENDA A -PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN

EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ

PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU

CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CoN LAS ACTTVTDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE', ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

CAUSAREN A "EL ITIFE".

TERCER A.- ,PRESIADOR DE SERVIC/OS,, SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS

SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL

E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

r¡rcucróru or Los sERvtclos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMlNos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

N
Lnay Ortega No.42 Col. Centro Tiaxcala, TIax. C.F. /OanA

Teléfonos 246 4623429,246 4625500,Fax. 246 +íZOOÑ Ext. I 1 I

www.itife.gob.rm
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL ..PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚTTIICNn¡TNTE LA PERCEPCIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 (ONCE MtL
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), MISMA QUE
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. - "PRESIA DOR DE SERVIC/OS" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN COMPROBANTE FISCAL DTGTTAL POR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COMISIÓN; SIENDO ASí QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉplun. - "zRESTADoR DE sERvtctos" No poDRÁ cEDER EN FqRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE cUALQUIER oTRA PERSoNA FÍSIcA o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATc TTruonÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2021, ACLARANDO QUE
'EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIéru
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIM]ENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO '.PRESIA DOR DE SERy/c/oS" poonÁ DAR PoR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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PoR ESCRlro coN DlEz oíns DE ANTtclpnclóN, AL coNVENtR coN SUSINTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL rÉRn¡lruo DE LA vtcENctA DEL pRESENTE
CONTRATO, ESTE No lrrrlonÁ pnóRRocA Auron¡ÁilcÁ poR SER uNCONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SURENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABoRACIÓN Y FIRMA DEUNO NUEVO.

DE LAs GAUSAS DE REsclslót¡

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓITI LAS SIGUIENTES:

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
lNFoRMAclÓN A LA QUE TENGA ACCESo coMo coNSEcUENctA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE'.,
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓITI DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, YPOR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUTERA DE LAS OBLIGAC|ONES l\ESTABLECIDAS EN ESTE CoNTRATo; \ / ,

PoR LA FlNALlzAclÓN-Di-su nclvtDAD oBJETo DEL 
'RESENTE 

VIINSTRUMENTO /A\

IT¡ FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

Lira y Ortega lilo. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.
Teléfonos 2464623429, 2464625544, F ax. 2

www.itife.gob.mx
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CLÁUSU LA " EL ITIFE" ,

DE SERY/C/OS', EL

ilt.

IV

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMINo DE CINCo oíns HÁBILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO STNÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons PoR vIRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS oTee RÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

oel nÉctMEN poR HoNoRARtos

oÉclmR PRIMERA. - pARA LA rNTERpRrrnclórll y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE"NO ADQUIERE NI RECONOCE OAUCNCIÓru

EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓTTI CoNTRAcTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTÍCUI-OS 1, B Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL RNTíCULO
123 CONST UCIÓU POIírICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVIC/OS' NO SERÁ COITISIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnrícuLo 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpRernclóN

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE NECINÁ POR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cnpíruLo 1, DE LoS nnrícuIos 2254
AL 2263 DEL cÓolco ctvtl pARA EL ESTADo LTBRE y soBERANo DE
TLAXCALA, EL CRPÍrUIO IIÚN¡ERO DE LoS INGRESOS PoR AcTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN su nnTícULo 1Oo DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓru
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LAC¡UDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉctrvln TERCERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclórrl
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENcrA, LESróN, coNoctENDo sus ALcANcrs ¡uRiotcos.

ITÍOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE JUNIo DE DoS MIL
VEI NTI U NO.

PARTES

POR EL "ITIFE" ..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

INGENIERO urztÉtttz C. JUAN L VALENCIA
MITZI

TESTIGOS

Lira y Oriega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 2464623429, 2464625500, Fax. 2464620A2A Ext. 1 1 1

www.itife.gob.mx

A MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

LICENCIADA
MORALES FLORES


